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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº 1 l '.\- -2020-GOREMAD/GRI 

Puert~ Maldo_pado,, 5 0 C f, 2020 
~ VISTOS: ,_ .,¡. :;-

El Informe Nº 4376-2020-GOREMAD/GRI-SGO, de fécha de recepción 15 de'octubre del 
2020, emitido por la Sub Gerencia de Obras, Informe Nº 0318-2020/GOREMAD/GRI-SGO/RO
IEAPV/OYPQ, con fecha de" recepción 12 de octubre del 2020, emitido por el R~sidente de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio Educativo en los Niveles Primaña y Secundaria de 
lf!.I.E.B.R. Nº 52194 Cap.J'NP Alipio Ponce Vásquez, Distrito y Provinci_!! de Tambopata -
Región Madre de Dios", Memorando (M) Nº 170-2020-GORE;MAD/GRI, de fect\a 07 de_pctubre del 
2020, emitido por la Geren,cia Regional de lnfraestryctura fMemorándum M~ltiple Nº 100-2020-
GOREMAD/GGR, de fecha 06 de octubre del 2020, emitido ()_Or la Gerencia General !iegional del 
Gobierno Regional de Madre de Dios, respecto a la aprobación del Cuadro de Actividades y/o Tareas 
de la Obra en mención, en el estado de Emergencia Sanitaria del personal contratado por Proyectos 
de lnverslon, correspondiente al mes de octubre del año'lien curso e Informe No/~136-2020-
GOREMAD-GRI-L TAC, de fecha 15 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO:~ 
,. 

Q~e, mediante Decreto Supremo N° 027-2020-SA, eublicado en fecha 28 de,¡agosto del 
2020, se prorroga la "Emergencia Sanitaria" a nivel nacional, á' partir del 08 de septiembre del 2020, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, declaráéa por'Decreto Supremo' Nº 008'2020-SA y 

prfrrogad¡ por Decreto Sup,remo Nf 020-2020-SA. \ f \ ! 
' Qúe, mediante Decreto de Urgencia Nº 02o 2020, publicado en fecha 15 de marzo del 2020, 

se establecen diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del 
COVID-19 en el territorio nacional; ehtre ellas, los artículos 16º y 17° del citado Decreto de U; gencia 
regulan el trabajo remoto, el cual se caracteriza por la prestación servicios subordinada con la 
presencia'.física del trabajador en su:domicilio o lugar de aislam,_iento domiciliario, utilizanclo cualquier 
medio o mecanismo que posibilite las labores fuera del centro· de trabajo, siempre que 111' naturalela 
de las labores lo permita; facultando a los empleadores del sector público y privado a modificar el 
lugar de la prestación de servicios de todos sus trabajadores para aplicar el trabajo remoto. 

~ t 
, Que, mediante el Decreto Supremo 010-2020-TR, publicado en fecha 24 de marzo del 2020, 

se desarrollan disposiciones para el sector privado sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, que establece diversas medirlas excepcionales y temporales para prevenir 
la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el t,;rritorio nacional. 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA, de fecha 28 de abril del 2020, el 
Ministerio de Salud, aprueba el Documento Técnico: "Lineamientos para la Vigilancia de la Salud de 
los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19", quetiene como finalidad contribuir con la 
prevención del contagio por Sars-Cov-2 {COVID-19) en el ámbito laboral, a partir de la emisión de 
lineamientos generales para la vigilancia, prevenciC1n y control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición, documento modificado mediante Resolución Ministerial 265-2020,MINSA, de 
fecha 08 de mayo del 202, Resolución Ministerial Nº 283-2020-MINSA, de fecha 14 de mayo del 
2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA, de fecha 10 de junio del 2020 y Resolución 
Ministerial Nº 448-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 156-2020-PCM, de fecha 25 de septiembre del 2020, 
que modifica el Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, decreto supremo que establece las medidas 
que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-
19, modificado por los Decreto Supremo Nº 129-2020-PCM; Decreto Supremo N° 135-2020-PCM; 
Decreto Supremo Nº 139-2020-PCM; Decreto Supremo Nº 146-2020-PCM y Decreto Supremo Nº 
151-2020-PCM; levantando la cuarentena y aislamiento social obligatorio en la Provincia de 
Tambopata de la Región Madre de Dios; empero, prorroga el Estado de Emergencia Nacional, por 
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el término de treinta (31) días calendario, a partir del jueves 01 de octubre del 2020 hasta el sábado 
31 de octubre del 2020. ( ... ) se dispone la inmovilización social obligatoria de todas las personas0en 
sus domicilios desde las 23:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente, de lunes a domingo a 
ñivel nacional. ·"\ -,, ""' 

r T s ~ 

Que, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo Nº-157-2020-PCM, de fecha-25 
de septiembre del 2020, mediante el cual se aprueba e implementa la E ase 4 de la Reanudación.de 
Actividades Econó,micas del país, dentro q~I marco de la declaratcfria de emergencia sanitil"ria 
nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación~ a consecuencia del COVfD-
19, entraráen vige,pcia el jueves Q1 de octu~e del 2020. _ ci- 2 

;, 

~ --""" 'l!' 'l/:;; 

· Que, mediante Memorándum Múltiple N" ·100-2020-GOREMAD/GGR, recepcionado en 
fElcha 06 de octubfe del 2Q20, la Gerencia GeneralBegional, dispone a la G¡¡rencia Regionaltde 
Infraestructura, la elaboración y aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y Tareagen 
el marco de la emergencia sanitaria y el aislamiento social ob!igatorió, correspondiente al mes :de 
octubre del año en curso.-~ i: 'iilÍ 

Que, medi¡mte Memorado (M) Nº 170-2020-GOREMAD/GRl,,de fecha 07 de octubre _¡lel 
2020, se dispone a la Sub Gerencia de Obras, dar cumplimiento a las tareas macro funcionales a 
Ttcutar en el mes de octu:bre del año en curso. I' -, __ 

C, • i -- f 
lí Que, mediante Informe Nº 0318-2020/GORÉMAD/GRI-SGO/RO-IEAPV/OYPQ, con fecha 

de recepción 12 de octubre del 2020, el Res_idente de la obra en mención, remite los Formatos 01 
y 02, correspondie~te al pe·tsonal Técnico Administrativo, sobre las Actividades"'º Tareas a realizar 
durante el mes de octubre liel 2020. i: -~ i - t 

' Que, mediante Informe Nº 4376-GOREM/\D/GRI-SGO, de fecha de recepción 15 de octubre 
del 2020, la Sub Gerencia de Obras, eleva a la Gerencia Regional de Infraestructura, el informe de 
la Residencia de la obra én mención, adjuntando el Anexo Nº 04 (correspondiente al personal 
contratado por Proyectos de Inversión). " " 

~ ~ ~ 

Que, debido a la emergencia sanitaria nacional y el aislamiento social obligatorio dispuesto 
por el gobierno, a-causa de la pandemia generada por el COVID-19;- se ha reducido el personal 
presencial en la Entidad, siendo la idea del Gobierno, que el minimo ·de personas transite por-las 
calles, por ello, hay un grupo mínimo que debe seguir trabajando en las entidades; pero la mayoría 
está bajo la modalidad de trabajo remoto, es decir utilizando la tecnología. Empero debiendo la 
Entidad a través de sus Gerencias Regionales, Direcciones Regionales y otras Áreas, continuar 
dando trámite a documentos generados antes '-1 después de la declaratoria de emergencia en el 
país, la Gerencia-Regional de Infraestructura, ha procedido de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Ministerial Nº 72-2020-TR, publicada en el diario Oficial El Peruano en fecha 25 de marzo 
del 2020, que aprueba la Guía para la Aplicación del Trabajo Remoto, habiendo cada Sub Gerente 
determinado que servidores, por la naturaleza de sus labores pueden desempeñar el trabajo remoto, 
sin necesidad de encontrarse fisicamente en el Centro de Trabajo, mediante los medios o equipos 
tecnológicos. 

Que, a la fecha se están dando cumplimento a las disposiciones emanadas del Ministerio 
de Salud, siendo éstas la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, de fecha 28 de abril del 2020, 
el Ministerio de Salud, aprueba el Documento Técnico: "Lineamientos para la Vigilancia de la Salud 
de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19", que tiene como finalidad contribuir con 
la prevención del contagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito laboral, a partir de la emisión 
de lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición, documento modificado mediante Resolución Ministerial 265-2020-MINSA, 
de fecha 08 de mayo del 202, Resolución Ministerial Nº 283-2020-MINSA, de fecha 14 de mayo del 
2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA, de fecha 10 de junio del 2020 y Resolución 
Ministerial Nº 448-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020; ergo, para el reinicio efectivo de 
actividades, es requisito indispensable la implementación de las medidas de prevención, control y 
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vigilancia del COVID -19. En ese sentido, la Sub Gerencia de Obras, deberá realizar la verificación 
respectiva de la implementación de las medidas, protocolos y otros e informar a la Gerencia Regional 
de Infraestructura. ·· :.: 

Que, en fecha 05 de julio del 2020, se registró ante el Ministerio de Salud, el proyecto de 
Plan para Vigilancia Preventiva y Control del COVID-19 en el Trabajo, para Sede del Gobi8rno 
Regional de Madre de Dios y cuenta con Constancia de Regi,;_tro Nº 112441-2020. ,. 

~ -~ -~ ~ 

J i ¡ t 
Que, el artículo 16°, del Decreto Supremo Nº 094-2020-PCM, de fecha 23 de mayo del 2020, 

_ referente-ª "De las acti.vidades d~I Sector Público y la a!!'nción á la ciudadanía''.,_ establece: 
"Las entidades del_ Sector Público de cualqLJ[er nivel de gobierno, podrán reiniciar actividades hasta 
un cuarenta por ciento (40%) de su capacidad en esta etapa, para lo cual adoptarán las medidas 
pertinentEi's para ~ desarrollo de lás mismis y la atención á la ciuQ_adanía, salvagu~rdandoias 
restricciones sanitarias y el distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea posible el trabajo 
remoto, implementando o habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros, así como 
estableciendo, si fuera el caso, variación ofampliación de horarios de atención de la entidad. í(as 
entidades del Sector Público, dentro de su capacidad y limites presupuestales autorizados de 
conformid.ad con las normas de Ja materia, deberán garentizar la cadena de P"!gos, a los 
proveedores de bienes y servicios que hayan contratado. Las otras entidades del Sector Público 
deberán :doptar ¡s medidas pertinentes PIª su funcionamie.nto. 1 . 1 

Que, el articulo 10º, del Deéreto Supremo Nº 116-2020-PCM, ele fecha 26 de junio del 2020, 
referente a "De las actividades del Sector Público y la atención a la ciudadanía'', establece: 
10.1 Las entidades del Sector Público de cúalquier nivel de gobierno desarrollan sus actividades~de 
manera gi'adual, para lo cual adoptarán las 'lhedidas pertinentes para ~I desarrollo de las mismas y 
la atención a la ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y el distanciamiento social, 
priorizando en todo lo que sea ·posible "el trabajo remoto, implementando o habilitando' la 
viItualización de trámites, servicios u otros. !;'ara ello, el horario de ingreso y salida a los centros de 
labores (trabajo presencial) de los funcionl![ios, servidores, así como' para cualquier persona ~ue 
tenga vinculo laboral, contractual o relación de cualquier naturaleÍa se realiza de la siguiente 
manera: Personas que no brindan atención presencial a la ciudadanía de 07:00 a.m. a 16:00 p.m. y 
personas que brindan atención presencial a la ciudadanía de 10:00 a.m. a 19:00 p.m.; 10.2 Las 
entidades públicas pueden establecer mecanismos de programación de citas de atención al público 

·· mediante:medios digitales para optimizar su programación;--10.3 Están excluidos de los horarios 
declarados en el presente artículo aquellas actividades indispensables, en todo tipo de entidad del 
sector público, cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de 
los IJienes o impida la actividad ordinaria de la entidad o empresa. Tales labores y la designación de 
los trabajadores respectivos que continuarán laborando son determinadas por el Titular de la entidad 
o quien éste delegue y 10.4 Las entidades del Sector Público, dentro de su capacidad y límites 
presupuestales autorizados de conformidad con las normas de la materia, deberán continuar 
garantizando la cadena de pagos, a los proveedores de bienes y servicios que hayan contratado. 

Que, el Residente de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del SeNicio Educativo en 
los Niveles Primaria y Secundaria de la I.E.B.R. Nº 52194 Cap. PNP Alipio Ponce Vásquez, 
Distrito y Provincia de Tambopata - Región Madre de Dios", mediante Informe Nº 0318-
2020/GOREMAD/GRI-SGO/RO-IEAPV/OYPQ, con fecha de recepción 12 de octubre del 2020, 
remite el Cuadro de Actividades y/o Tareas del personal a su cargo, en el mes de octubre del año 
en curso, tal como se puede advertir de los Formatos Nº 01 y 02, documentación que consta en .11 
folios, el cual es elevado por la Sub Gerencia de Obras, mediante Informe Nº 4376-2020-
GOREMAD/GRI-SGO, de fecha de recepción 15 de octubre del 2020, adjuntando el Anexo Nº 14 
(correspondiente al personal contratado por Proyectos de Inversión); en ese orden de ideas, resulta 
necesario, la aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y Tareas en el Marco de la 
Emergencia Sanitaria y el Aislamiento Social Obligatorio, correspondiente al mes de octubre del año 
en curso, de la obra en mención. 
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Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del 
- F'rocedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 

estahlece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre qú'e no lesione 
derechos fundamentales o-intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
sµ adopción. 

i * f f 
& i ~ 

Con el visto bueno de la Sub Gerencia de Obras y Sub Gerencfa de Supervisión y 
Liquidación de Obras y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de Bases de 
la Descegtralización y sus inodifica_¡prias, Ley Nº 27867 -- Ley Orgánica de Gobiernos !}egionales y 
us modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N° 069-2019-GOREMAD/GR, de-fecha 20 de 

i! ;i"-i,;,2~(¿,{ fébrero ~I 2019. "'- ¡ " ~ !!l- -¡ 

il \ 

~ ¼ 
SE RESUELVE: 1 _ • 

fARTICULO PRIMERO.- ~PROBAR con eficacia ar)ticipada a partir del 01 dé'octubre del 
2020, EL CUADRO DE ASIGNACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS DE LA OBRA: 
'.;rytejoramiento y Ampliación del SeNicio Educatiyo en los Niveles Primaria y Secundaria de 
la I.E.B.R. Nº 52194 Cap': PNP Alipio Ponce Vásquez, Distrito y Provincia de Tambopata -
Región Madre de Dios", en el Marco de la Emergencia Sanitaria y el Aislamiento Social.Obligatorio, 

• . • w -correspo~drente al mes de octubre del 2020, para que proceda conforme a Ley, conforme a los 
fundamentos expuestos eh la parte de considerativa de la presente resolución y Anéxo Nº 04 y 
f'tmatos Nº 01 y 02._ resp,ctivamente. t t , 

á \.RTÍCULO SEGÍJND0.-1APROBAR EL CUADRO PROPUESTO DEL PE,SONAL DE 
LA OBRA: "Mejoramiento y Ampliación del SeNicio Educativo en los Niveles Primaria y 
Secundaria de la I.E.B.R.. Nº 52194 Cap. PNP Alipio Ponce: Vásquez, Dislfito y Provincia de 
Tambopata - Región Madre de Dios", en el Marco de la Emergencia Sanitaria y el Aislamiento 
Social Obligatorio, la misma que fu6cíonará con el personal mínimo propuesto median!~ Informe Nº 
0318-202°0/GOHEMAD/GRI-SGO/RO-IEAPV/OYPQ, con fecha de recepción 12 de"octubre del 
2020. " ,, , -

"' 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Sub Gerencia de Obras, r~alizar la verificación 
respectiva de la implementación de las medidas, protocolos sanitarios Y:· otros de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del SeNicio Educativo en los Niveles Primaria y Secundaria de 
la I.E.B.R. Nº 52194 Cap. PNP Alipio Ponce Vásquez, Distrito y Provincia de Tambopata -
Región Madre de Dios", e informar a la Gerencia Regional de Infraestructura, sobre los 
procedimientos adoptados, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGUESE A LA SECRETARIA DE LA GERENCIA 
REGIONI\L _ DE INFRAESTRUCTURA hacer seguimient_o administrativo, para gbtener los 
documentos de vínculo laboral del cuadro propuesto de personal, a cargo de la Sub Gerencia 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenrdo de la presente 
resolución a la Gobernación Regional, Gerencia General Regional, Oficina de Personal, Sub 
Gerencia Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a las instancias pertinentes 
para los fines legales correspondientes. 

" 
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